RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 30 DE DICIEMBRE DE 2013

(E. E. Nº2013-17-1-0008325, E. N°7094/13)
VISTO: las actuaciones remitidas por la Universidad de la República, relacionadas con el otorgamiento de una  partida para  gastos;

RESULTANDO: que por Resolución del Consejo Delegado de Gestión Administrativa y Presupuestal, del 9/12/2013, se aprobó el otorgamiento de una  partida para gastos, establecida en el Artículo 57 del Estatuto del Personal Docente, para los docentes en régimen de dedicación total a abonar en el 2014, indicándose que la partida tiene el carácter de “gastos”,  siendo su monto total estimado de  $ 50:665.000.;

CONSIDERANDO: 1) que la partida autorizada por la Universidad de la República encuadra en lo dispuesto por el Artículo 57 del Estatuto del Personal Docente que establece que anualmente se asignara a cada docente en régimen de dedicación total y para mejorar sus condiciones de trabajo, una partida de gastos equivalente a su remuneración mensual total como mínimo;
2) que  corresponde que se rinda cuenta de la partida en la forma dispuesta por el ordenamiento vigente (Artículo 132 del T.O.C.A.F.);
3) que según lo establecido en el Artículo 416 de la Ley 17930 no podrán adelantarse fondos a rendir cuentas a personas físicas o jurídicas que no hayan presentado la rendición de cuentas de partidas recibidas con anterioridad;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211, Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Cometer al Contador Delegado la intervención del gasto previo control de su imputación a grupo adecuado con disponibilidad suficiente;

2) Téngase presente lo expresado en los considerandos 2 y 3;
3) Comunicar al Contador Delegado; y
4) Devolver las actuaciones.
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